
dl €lTiempos
Sábado, 30 de juniorde“1979 7

-QUITO.
ná

 

EXTRACTO DE LA ESCRI-
TURA PUBLICA DE AUMEN
TO DE CAPITAL Y REFOR-
MA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DE-
NOMINADA "CONDUIT DEL!'
ECUADOR$. A.”
1— La escrilura pública de

aumento de capital y reforma
de estatutos de la compañía
anónima denommada "“CON-
DUTT DEL ECUADORS.A.”
ps otorgó ante el Notario Se-
gundo del cantón Quito, el 26
de abril de 197). Fue aprobado
por el señor Superintendente
de Compañías mediante Reso-
lución N? 8345, de 11 de junio
de 1979, La inscripción en el
Registro Industrial del cantón
Quito consta bajoel N* 73, To-
mo 11, de 14 de junio de 1979,

2.-- Comparecen a la sus

. EN NUMERARIO

 
5.—, En virtud del aumento

de capital antes referido, se
reforma el Artículo Quinto de
los estabiitos sociales de la
compañía, el ¡mismo que dirá:
“ARTICULO OUINTO. DEL
CAPITAL SOCIAL. El capital
social es el de CINCUENTA
MILLONES DF SUCRES ($2
50'000.000,00), dividido en CIN
CUENTA MIL 50.000) accio-
nes de UN Mil SUCRES (S/
1.000,00) cada ma Si la com;
pañía resolviere emilir, poste-;
riormente, nuevas acciones.  
ripción de ellas los legítimos
poseedores de leís acciones sus
critas y. pagadas al momento.
de. hacerse la nueva emisión
y.:a prorrata de.ellas, debien-
do. tales legítimos poseedores
ejercitar su derechbwal res-
pecto deniro del plazo nrevis-' 

Suporintendencia de Compañías

COMPENSACIÓN DE CREDITOS ....... Sí 10'200.000,00 |

tendrá «preferencia a la sus!”

cripción de la mencionada es-
critura pública los señores:
ingeniero Tomás Kolm y Pe-
dro Kohn en sus calidades res
pectivas de Presidente y Ge-
rente General de la compañía
“CONDUIT DEL ECUADOR
S. A”, a.nombre y en repre-
sentación de la misma. Los
comparecientes son de nacio-
nalidad ecuatoriana y domici-
liados en la viudad de Quito.
3.— El capital de la compa-

ñía se aumenta en la suma de [
CUARENTA Y OCHO MILLO$
NES DE SUCRES,conlo cual |
asciende a CINCUENTA MI|
LLONES DE SUCRES. ó
4... El aumento de capital |

se encuentra íntegramente |
suscrito por los accionistas y [
pagado en sa totalidad de la |
sigulente manera:

ON S/ 37'800.000,00 |

 

to por la Ley, vencidoel cual |
las nuevas acciones podrán [
ser ofrecidas al público. Los
títulos de acciones que se emi- $
tan por aumentos futuros de |
capital contendrán el número E
de serie y orden La Junta |
General: determinará en cada |
casp el valor de suscripción h
de las nuevas acciones y-for- É
ma de pago que han de regir ki
para los accionistas y para el |
público. El capital de la com- [
pañía se halla totalmente sua- Ñ
cvito y pagado” a
Lo que pongo en conocimien f

to del público para los fines |
legales consiginentes. * !

Quito, a 28 junic 1979

Dr. Entique Cobo Barona.
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